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Conslderando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta científica
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Articulo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de
la LeyOrgánica de la Administración Pública Federal; Articulo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI, XXIV del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio
Ecológico yla Protección al Ambiente; Artlculos 9°. Fracción XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123
Fracción IVy 126 del Reglamentode la Ley General de Vida Silvestre; Articulo 65, Articulo 88, fracciones I y 11, Artículo
105, fracciones 11 y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecciónal Ambiente en Materiade
Áreas Naturales Protegidas (ANP-s); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT
2000" por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta cienUfica de material
blolóqico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacionai; la Norma Oficial
MexicanaNOM:059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección
General de Vida Silvestre autoriza la Iicencia de colecta científica por proyecto sobre especies o poblaciones en
riesgo: o sobre 'hábitat critico, para desarrollar las siguientes actividades inherentes al proyecto de investigación
den()minOld():"I'v10nitoreodelastortugasde agua dulceenellago del campus Mocambo":

. .Contenciólideejemplares de tortugas deagua dulce en la siguiente proporción: hasta ochenta (80)
"ejemplares:de"tortuga orejas rojas" Trachemys e/egans; hasta cincuenta (50) ejemplares de "tortuga pinta"

TraclJfynys. Venus/ay hastavelnte (20) ejemplares de tortugadel género Kinos/ernon para la toma de
.medidas rnOrfp~éiricas. (talla y, peso), estimación de la edad, marcaje en los escudos marginales y su
liberadcl/1'inrr\eaiataén el áreade colecta. .,.. '.

'/';" ! ":_~::\,{;: .... jV:.'.'"''''
Lasaé:tividades de colecta se lI~varán a cabo en el lago artificial que se encuentra dentro de las instalaciones de la
UniversidadVeracruzana, Campus - Macambo. La presente autorización tendrá una vigencia de un (01) año a partir
de la ernislónde la misma.

Universidad Veracruzaria, con la colaboración de los ce. JuanManuel Vargas
L?~~I~~i.g\DLlno 'Carena l.ópez de Buen, Fabián Ramlrez, Jesús Roque, Margarita Véliz
té del Rocio Ibarguen Ramondebiendo sujetarse obligatoriamente el

'si~guiientes condiciones:

," ¡-;'__., r.'



, .

1.- Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades
competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales, así como con las disposiciones
establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en
Materia de Áreas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables.

2.- En todo momento el investigador será responsable de los impactos significativos que haya sobre las poblaciones
de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema,
antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto:

3.- Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar. obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier
medio su programa de trabajo a ias Delegación Federal de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
el estado de Veracruz 01 (228) 841 6521, enviando copia del mismo a la Dirección General de Vida Silvestre. De
igual manera, al término de dichas actividades lo notiíicará a esa Delegación Federal, enviando un reporte detallado
por~h '

4.- Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de laLey General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General
de VidaSilvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de ia Dirección General de Vida
Silvestre, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) dias de concluida la vigencia de la presente, un informe que
describa detalladamente las actividades realizadas, los resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las
potenciales "alternativas de solución y-en su oportunidad-, la(s) publicación(es) y sobre tiros producto de la
investigación. ~ ~

5.-Quedaeslrict~mente. próhibid~eíectuar cualquier aprovechamiento'de las especies de flora y fauna silvestres,
cualquiera que sea suestatus, excepto 10 aqui autorizado, asl como realizaractividades en áreas naturales protegidas de

~fIIléxi"oi s.é$11 Estatales ~Fedyrales; sirp~evia auloriz?ción,
-=-..,.. ,. ,

6,,'De~aí::ÚérdoaIArtí¿ulo 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al
:CapítiJloIV:Artículo97 de la Ley. General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento
"delos'espécimenes para fines comerciales, ni de utilización en biotecnología.
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. 'Séréédrñiénda que duranl!, sus aetivida(jes de campo, en el caso de observar ejemplares de especies listadas en la
Norma'Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la fecha)

~ ~. esta Dirección'General, en el iníorme dé actividades antes mencionado.

. '::L,f'pr~~':;n~'áut;'riz~ci6n es perso'nal e iJlíransíerlble y habrá de mostrarse a las Autoridades 'federales: Estatales y
:':'~linlCig~1E~:f\ia;'ltá:sve(;es la: sqli~it~n; , ' '~'.",.,~' , ..
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El incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento'
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTícUlp 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SEMARNAT FIRMA EL PRESENT!'i¡:.E'Ñ·SíJP!,~NCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL
DE VIDA SILVESTRE, LA DIRECTORMl.E'APRqYECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE.

/:::;~~~~~~~~'~,~~~rii"
, .~EMARNAT

AURA ELENA GOMEZ MONTES

c.c.p.. 'c. Joel González Moreno:~ Director General de Inspecciónde Vida Silvestre, Recursos Marinos y EcosistemasCosteros,PROFEPA e-malt
vida· silvestre@profepa.gob.mx.lmelia@profepa.gob.mx
c.uosé r Antonto • GonzálezAzuara.~ Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Veracruz.. e-mall:
delegado@veracruz,semarnat.gob.mx
C. Miguel Ángel Espinosa Luna- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental- e-malf:
coordinación,sgpa@semarnat.gob.mx
C. Fernando Sánchez. Carnacho.. Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-malk
fs chez semarnat. ob.mx

c:oscar/co!ecta clentlñcezpermtsoespeclaf Salvadcr Guzmán (tortugas) SUNrVS (27~05~16)

" !.'Po~-uso-eficiente-:del papél, las copias de co~ocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica".

'· ..Eniuplen~i~poiallse.,J(;iadéfinitivadeIDirecforGeneral de Vida Silvestre y de conformidad con lo dispuesto en los ArtIculas 2 fracción XXIV, 32 Y
~_?1 cJe?_~e~lartl,e,!fo in/erfar dala SEMARNAT. publicado en elDiario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012, suscribe la Directora de
, -, jJ.P(~~~p~t1_'!i{e~!g 'eje- (a_ Yj~~'_~ifje_sfr~, p[~via _desigfJaci!m h.ec~.a Jl1~r!ian~e (Jf!cio ~C!' SGPA /DGVSI04133116 de f~cha 29 de a~rif de e 2016".
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